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Segundo-Hilados de fibru textiles 81ntét1<».a y artlflo1ales
oont.lnu&S:

2.,1 Poliéster texturad0l P. E. 61.01.30.
2.2 Poltamida t8XtUrado; P. E. 61.01.12.
2.~ Elastómeros P. E. 51.01.05
2.4· Trlaoetato· sin teIturar, PE. 51.0Ule.

Tercero.-Telas de punto' DO elástico sin cauchutar, en piezBJ

3.1 Que tengan hilos de elastómeros. P. E. 60.01.30.

Cuarto.-Hilad06 de pelos finos, cardadoso o peinados, sin
cond.icionar:

4.1 Peinados, P E. 53.08.ti.l.
'.2 Mohalr. P. E. 53.00.25.2.

Quinto.-Pla.nchas. hojas, bandas, varillas y perfiles decau-
:cho vulcanizado sin endurecer:

5.1 Los damas. P. E. 40.08.17.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Fajas y faja!" pantalón de fibra textil sintética, posición
estadística 61.09.40.2.

n. Sostenes fibra textil sintética, P. E. 81.09.50.2.
IU. Conjuntos, jerseys, chaquetas tejido género de punto,

fibra. textil sintétIca ps"a caballero, P. E. 60.05.34.
IV .. ConjuntOs, jerseys, chaCtuetas tejido género de punto,

fibra textil sintética para sefiora. P. E. 60.05.41.
V. Blusas señora tejido género de punto, fibra textil 81n·

tética, P E. 6005.23.
VI. Trajes de bafto, .tejido género de punto, fibra textil sin

tética señora, P. E 00.05.11.
vIto Faldas y faldas pantalón, tejidos género de punto, fi

bra textil sintética, P. E. 60.05.52. ,
VIII. Pijamas caballero. tejido género de punto, fibra textil

sintética P. E. 60.04.47.
IX. Pijamas seftora, tejido género de punto, fibra textil

sintética. P. E. 6O.04.5l.
X. Camisones señora. tejido género de punto. fibra textil

sintética. P. E. 60.04.53. .

Cuarto.-A efectos contables se establecen )os siguientes:

al La Empresfl. beneficiaria queda ebligada & comunicar
fehacientemente a la Inspección RegionaJ. de Aduanas COITes
pondiente a la demarcar:ión en donde se encuentre enclavado
el taller o factoría qUe ha de efectuar el proceso de transforma·
ción. con antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista
para el comienzo del mismo (con expresión detallada de los
productos a fabricar, de las materias primas a emplear en
cada caso, prO<.;eso tecnológico a qUe se someterán, pesoS ne
tos tanto de partida de cada una de ellas como los realmente
incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia, con
diferenciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar.
a este fin, cuanta documentación comercial o técnica se estime
oonveniente). asi como duración aproximada prevista.

bJ La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especia
les. tras las comprobaciones realizadas o admitidas documental
mente, procederá a levantar acta, en la que conste por cada
product,) a exportar, según modelos, además de las caracteris
ticas identificadoras de cada uno de los materiales autoriza.
dos que han sido ~Jmen(e utilizados, los coeficientes de trans
formación correspondIente' a cada uno de dichos materiales
asi como las cantidades necesarias de cada uno de ellos para
su fabricación. OOD especificac16n de las mermas y los l!iubpr~
duetos en ~a caso.

e) El. ejempla: del acta en poder del interesado servirá para
la formulación. ante 1& Aduana exportadora, de las hojas de
detalle, que procedan.

Quinto. -Se otorga esta autorización hasta el 30 de Junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
OfiCla! del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adJuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
seráLJ todos aquelj06 con los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Lo6 paises de desthto de las exportacio
nes serán aquello" con los que Espail.a mantiene. asimismoo
relaciones corr;.erc1ales norIllales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la DirecclOn General de Exportación, si
lo estima opOrtuno. autoriz~r exportaciones a 108 demás paises.

Las exportaciones realizadae a partes del territorio nacional
sitU"das fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trAficC' de 'perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo para. la transformaci6n y exportación en
el SIstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftOS, si bien para optar por primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisítos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de zo de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
'Olazo para solicitar las importaciones será de un aflo. a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo ea
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pr&
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19'5.

La8 cantidades de mercancías a importar oon franquicia
F,ranceJELTia en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para sollcltarlas.

Er.. el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cua: ha de realizarse' la transformación o inoorporación
y exporta-;ión de las meroancfa.s será de seis medes.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pr86entaGión de 1" correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporaJ., y en el roo-
mento de solicitar la correspondiimte licencia de exportación,.
en los otros d06 sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o li
cencia de importaci6n oomo de la liqenma de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgi el mismo. .

Noveno.-Las merc'lncías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portal;lle3 quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de marzo de 19B3, hasta la aludida fecha
de ,publicación en el ..Boletin Oficial del Estado.. podrán aco
gerse también a 106 beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desdo 1& fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin
OficJal del Estado-

Undécimo.~Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la prf:sente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicionoo:

- Decreta 14g2/1975 .(..Boletín Oficial del Estado- número
165) -

- Orden de la Presidencia del Gobierno de ZO de noviembre
. de Ut7;) (.Boleti::I Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2J. de febrero de 1976
(..8oletin Oficial del Estado_ número 53). .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53l.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de Ul76 (..Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo,-L~ Dirección General de Aduanas y la Direo
oión General de ExportAción. dentro ·de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid 13 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1828 ORDEN de 13 cü diciembre de 1Q83 por la que
se modifica G la firma _Egafk1.. S. A._, sI réaí"um
de tráfico de perfeccionamiento activo para la ím
portación de chapa 'Y flefe 'Y la sxporta-ctón eH
parte' 'Y piezas ,ueltas de .\Iehtculos automóViles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por !a Empresa -Egafta. S. A._. solicitan
do modifIcación del régimen de tráfico de perfeoc1onamiento ,
activo para la importación de chapa y neja y la exportación de
partes y piezas sueltas de vehículos aulomóvlles, autorizado por
Orden de 14 de marzo de 1983 {..Bolettn Oficial del Estado
de 9 da abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportadón. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecclona- .
miento activo a la firma -Egll.ña. S. A.-. con domid1io en po
ligono industrial de Okango ~dibar (Vizcaya) y número de
identificación fiscal A-48-064406, en el sentido de ampliar las
mercancías de exportación que quedan como liguen:

Partes y piezas sueltas de vehiculoa automóviles, posición
estadistica 87.l?6.99.1. '

XIl. Nabe. referencia 2018590/206, per.o neto 1~ gramos.
XIII. Soporte susperisión delantero, referencIa IM-FG

3462·AA, peso neto 700 gramos.
XIV. Soporte supensión delantero, referencia 84-FG

3463-AA, peso nooto 700 gramQEl..
XV. Refuerzo C'onj. superior capO. referencia 84-FG

Bo2dK66-AA. peso neto 120 gra.mos.
XVI. Refuerzo conj. superior capó, referencia -84-FG

Bo20K66-BA. peso neto 120 gramos.
XVII. Soporte suspens1ón delantero d~recho, referencia 84

FB-3462-AD. peso neto 1.340 gramos.
XVIII. Brida, referencia 000128071, peso neto 150 gramOl.
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1829 ORDEN de 16 de diciembre ele 1983 por la que
,e mocltftca. a la firma .Soctedad PetroUfera E.
paflola SheU, S. A .•• el régimen' de trdftco de per
feccionamiento activo. para la Jmportactón CÜI dl-

. ver'a. materias prtma. )' la exportación de dtver'0', producto. qutmtcoI.

Ilmo. ,Sr.1 Cumplidos'los trámites i-eglamentarios en el'expe:
diente promovido por la Empresa .Sociedad Petrolifera Espa
tl.ola Shell, S. A.... solicitando modificación del r6gimen de trA
fico de perfeccfonamlento activo para la Importación de diver-

1830
,

ORDEN da 18 de diciembre de 19,83 por la qus
8B modifica a 14 firma .Ulgor, Sociedad Coonera-
ttva-. el r~gimen de tráfico de perfeccionamtento
activo, para la Importación de diversas meterla.
prima.s y la· exportación de lavqporct•.

limo, Sr.: Cumplidos· los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Ulgor,S. Coop.• , SOlicitando
modificación del régimen di' trtLCico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas, y la expor
tación de lavadoras. autorizado por Orden ministerial de 2 de
maY9 de 1983 (.Bolettn. Oficia.! del Estado.. de 8 de Junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la DIrecci6n General de Ex.portacl6n. ha resuelto:

Primero.-Mod1ficar el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .U1gor, S. Coop.¡', con domiciho en
barrio San Andrés. sin número, Mondrag6n (Guipúzcoa) y nú·
mero de identificación fiscal 20--02051-7, en el sentido de rec·
tiflcar 108 siguientes puntos:

En el arttculo segund9:

Punto 2: La P. E. debe ser 73.74.53.
Punto 5: La P. E. debe ser 84.1O~.3.

Punto 8; Queda redactado como siguel,
.Termostato tipo cluon con caja de pltLstlco, cobre y acero

inoxidable según cuadro 12. P. E. 90.24.41 •

8.1 Tennostato simple. Peso neto 20 gramos. ReferencIa
ZOl()()()().;I00.

8.2 Termostato doble. Peso neto 2a .gramos. Referencia
ZOlQOOO-300...

'Punto 10. Queda redactado como stgue:

.Presostato 2J5O V 16l4:/A. Caja de plAstlco, P. E. 00.34.9&:

10.1 Simple, de un cuer;po de medIa luna. Peso neto ..
gramos. Referencia P-'819 p,;,ra lavadora l.

88S materias primas, y la exportación de diversos productos'
químicos autorizado por Orden ministerial de 11 de diciembre'
de l.992 (.Boletín'Oficial del EstadO" de 18 de enero de 1983).
ampliada por Orden ministerial de ~de octubre de 1983 (.Bo·
letín Oficial del EstaQ.o" de 16 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesta por
la Direcci6n General de Exportación•.ha resuelto:

.' Prtmero.':"'Modlficar el régimen de tré.f1co de perfecciona·
miento activo a la firma .Sociedad Petrolifera Española Shell.
Sociedad Anónim.... con domicilio en Barqulllo, 17. Madrid. y
NIF A·281011315l212, en el sentido de que en la Orden ministerial
de ampliaci6n de 19 de octubre de 198.1 (.Bolettn Oficial de)
Estada>odel 16 de n0v.lembre}, donde dice, en el apartado pri
mero:

4. DO 5011 Fumigant (Mezcla a partes iguales de 1,3 dido
ropropeno , 1,2 di~lorepropeno). P. ,E. 88.11.80.9.

Debe decir:

4. DD Solf Fumigant (Mezcla a partes iguales de 1,3 dic1o
ropropano y 1.2 dicloroprepeno). P. E. 38.11.00.9.

Y donde dice:

IV. Nematocida DO-CE, que conUne 44 por 100 de 1,3 dic1o
ropropeno y_ 44 por 100 de 1,2 dicloropropeno, P. E. 38.11.90.9.

Debe decir:

rv Nematocida DD-CE, que contiene (04, por 100 de 1,3 diclo
roprQpano y 414 por 100 de 1,2 dicloropropeno, P. E. 38.11.80.9.

Se:gundo.-Las exportaciones que S8 hayan efectuado desde
el 9 de mayo de 1983, también podrtLn acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposici6n y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación siempre qUe se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trtLmite de resolución. Para estas exportaciones; los pla
zós para solicitar la imoprtacIón o devolucIón res.pectivamente,
comenzarán a contarse desde'la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 19 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado- de ro de noviembre) que ahora se modifica,

Lo que comunicamos a V, l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoe.
Madrid 16 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportición, Apolonio Ruiz Ligero. .

TImo. Sr. Director general de Exportación.

48,80
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21,00
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Porcentaje
subproducto

peso neto 1.450

peso neto ).312mIl,

271/1,

Cantidad en gramos y clase
de mercancía

332 gramos mercancía 32 ..
886 gramos mercancla 3.3 ''-
886 gramo9 mercancía 3.3 ...
201 gramos mercancía 3.3 ..
201 gramos mercancía 3.3 .

1.553 gramos mercancía 2
271 gramos mercancía 2 ..

1.883 gramos mercancía 2 ..
1.883 gramos mercancía 2 ••.• ..
2.208 gramos mercancía 2 ..
1.122 gramosmercancia 2 .

Producto
8xporatdo

xn .
XIn .
XIV .
XV .

XVI .
XVll .

XVill .
XIX .
XX ~ .

XXI .
XXII .

bJ El interesado queda obligado a d.eclarar en la d.ocumen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle por cada producto exportado,. las composiciones de
las matertú primal empleadas. determinante8 del beneficio
fiaoaI, así como calidades. tipoe (acabados. colores. especifica
ciones particulares formas de presentaciÓD). dimensiones y de..
mis cara.cteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidír. respecti
vamente, con las mercs.ncfaa previamente importadas o que en
Su compensación. 6e ImporteD post.wiomrmente, a fin de qUe 1"
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de' las comprobacia-.
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción,
de muestras para su revisión o antLlisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la ooITespondiente hoja
de detalle.

el Caso de que el Interesado haga uso del sistema de re
posición 00Il franquicia arancelaria, loa ServiciOl de Contabili
dad de la. Dtre0ci6n General de Exportación h&rán constar en
las licencias o DO. LL. que expidan (salvo que acompañen a
las m1smas las correspondientes holas de 'detalle). los porcenta
ies de subproductos aplicables; que serán precisamente los que
la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por
el concepto de subproductos. ,

Tercero.-Las exportaoiones que se haym efectuado desde el
" de lunio de 1983. también podrán &COgerse a los beneficios
de loa sistemas de repostel6n y devolución de derechos deri·
vados de la presente modificaoión. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de, exportaci6n y en la restante docu
mentación aduanera de desplicho ,la refereno1a de estar solict
íada 'yen trámite de resoluci6n. Para ee:t&s exportaciones, los
plazos p8l'& 8011citar la 1¡nportacf6n ó devolución. respectiva-.
mente, oomenzarén a contarse desde la fecha de publicación
de Olla Orden en el .Boletln Oficial del Estado<.

Se mantienen en toda su integridad los restantee extremos de
1& Orden m!Jmtortal de 14 de marzo de 1983 (.Boletln Oficial del
Estad~ de- g de abriD. que ahora se modttica.

Lo que comunico .. V. r, para' su conootmiento 'T efectos.
P!08 guarde a V. I. muchos a.tlot.
Madrid. 13 de diciembre de 19S3.-P. D., el DIrector general

do Exporlaclón, ApolonJo Rul. Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen~ de Exportac16n.

Partes Y'PIezas sueltas para compresora" de la posielón es
tadistica 84.11.78.

XIX. Cuba embutida, ref~rencia 296/1, peso neto 1.200
gramos.

XX. Cuba embutida. referencia
gramos.

XXI. Cuba embutida, referencia
gramos.

XXJI.- Tapa para cuba embutida, referencIa 310001. peso
neto 760 gramOd.

" Sepndo.-A efeotoe ~ntables 8e establecen los siguientes:

al Por cada proc1ucto e:x;portado se datarán en cuenta de
admJll6r, temporal se podián importar oon franquicia arance
laria o ¡ti devolverán 101 derechos arandelariOl según el sistema
a que .8 acojan 108 tnteresadOlJi las siguientes cantidades de la
correspondiente 'mercancía de importaciÓD. le Indican también
108 porcentajes de pérdidas que BerAn exclusivamente subpro
ductos adeudable, por la P. E. 73.03:58.


